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Abril del corriente año, en la GACETA 
núm. 212 de fecha 31 de Julio próximo 
pasado y publicado su ascenso por 
error cor. el nombre de JUAN JOSE,

En uso de las atribuciones que me es_ 
tán conferidas, he tenido a bien recti
ficar la anterior disposición en el sen
tido de que su verdadero nombre es el 
arriba expresado.

Barcelona, a 8 de Octubre de 1038.
El Teniente Coronel encargado del 

despacho,

Ascendido a Cabo por selección el 
Guardia perteneciente a la P. M. de la 
Inspección General MANUEL» REYES 
GARCIA con la antigüedad de 15 de 
Abril del corriente año, en la GACETA 
número 182 de fecha primero de Julio 
próximo pasado,

En uso de las atribuciones que me es_ 
tán conferidas, he tenido a bien recti
ficar la anterior disposición, en el sen
tido de corresponder!e el ascenso a Oa„ 
•bo por méritos de guerra, con la anti
güedad de 30 de Junio de 1937.

¡Barcelona, a 8 de Octubre de 1938.
El Teniente Coronel encargado del 

despacho,

Vistas las propuesta» por méritos de 
guerra formuladas por los diferentes Je 
fes de Unidad a favor del personal de 
este Cuerpo y previo informe favorable 
de la Junta examinadora de Propuestas 
de acuerdo con lo establecido en la O. 
C. del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de mayo de 1937 (GACETA nú 
mero 109).

He resuelto, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas, aprobar 
el ascenso a SARGENTO, de los Cabos 
que a continuación se relacionan, con 
la antigüedad que a cada uro se le 
señala,

Décimo Cuerpo de Ejército: Miguel 
Estevez Morós. Antigüedad, 30 de Agos 
to 1938.

Décimo Cuerpo de Ejército: Juan 
Hernández Correa. Antigüedad, 30 de
Agosto 1938.

Plantilla del Norte: Antonio Fernán, 
dez Antolín. Antigüedad, 30 de Junio 
de 1937, \

Barcelona, a 8 de Octubre de 1938.
El Teniente Coronel encargado del 

despacho,

Vistas las propuestas por méritos de 
guerra formuladas por sus Jefes res
pectivos a favor de los Guardias perte
necientes al Parque Móvil número 3, 
JOSE DIANA PALOMARES y  JU 
LIO CUEVAS LACALLE, de acuerdo 
eon lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 31 
de mayo de 1937 (GACETA núm. 199).

En uso de las atribuciones que me es, 
tán conferidas, he tenido a bien con 
cededles el ascenso a CABO, con la an
tigüedad de 81 de Marzo de 1988.

Barcelona, a 8 de Octubre de 1038. 
El Teniente Coronel encargado M  

despachô

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA PROVINCIA DE CIUDAD 
REAL

CARRETERAS. CONSERVACION.
CIUDAD REAL

Hasta das 13 horas del día 13 de 
Octubre próximo se admitirán en esta 
oficina y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén, a las horas hábiles de. oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras de acop'os para 
conservación de los kilómetros 189 al 
198 de la carretera de primer orden 
de /Puerto* ¡Lápiche a Ciudad Real, 
con, cargo al crédito asignado en el pre 
supuesto corriente para estas atencio
nes en esta provincia, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de 63.250*00 pesetas, siendo el plazo 
de ejecuc'n d© 4 meses a contar del 
comienzo de las obras y la fianza pro
visional de 1.898 pesetas.

Hasta las 13 horas del día 13 de 
Octubre próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén, a las horas hábiles de oficuna, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras d© acopios para comer.. 
vación de los kilómetros 1 al 35 de la 
carretera de tercer orden de Calzada a 
Almuradiél. eon cargo al crédito asig
nado en el prespuesto corriente para 
estas atenciones en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 23.235,75 pesetas, 
siendo él plazo de ejecución de tres 
meses a contar del comienzo de las 
obras y la fianza provisional 898 
pesetas.

Hasta las 13 horas del día 15 de 
Octubre próximo s© admitirán en esta 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén 1a las horas hábiles de oficina 
proposiciones para optar a la subasta 
d© las obras de acopios para conser
vación de los kilómetros 1 al 40 de la 
carretera de tercer orden de Puerto- 
llano a Calzada, con cargo al crédk o 
asignado en el presupuesto corr uto 
para estas atenciones en evta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 28.348,75 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
tres meses a contar del comienzo de 
la obras y la fianza provisional de 8 57 
pesetas.

Hasta las 13 horas del día 13 de 
Octubre próximo s© admitirán en esta 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para op tar a la su o asta 
de las obras de acopio para conserva
ción de los kilómetros 8 al 26 de la ca
rretera de segundo orden de Pedro 
Muñoz a Tomelloso con cargo al crédi
to asignado en ©11 presupuesto para 
estas atenciones en esta provincia, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 50.559,75 pesetas, sien
do éí #teso de ejecución d© cuatro

meses a contar del comienzo de la» 
obras y la fianza provisional de 1.517, 
pesetas.

Hasta las 13 horas del día 13 de 
Octubre próximo s© admitirán en esta 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acopio para conserva
ción de los kilómetros 1 al 22 de la 
carretera de tercer orden de Manzana
res a Bolados, con cargo ai crédito 
asignado en el presupuesto corriente 
para estas atenciones en esta provin- 
ciat cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 1-a cantidad de 48.9 78,50 pe
setas, siendo él plazo de ejecución de 
cuatro meses, a contar del comienzo 
de las obras y la fianza provisional de 
1-470 pesetas.

Hasta (las 13 horas del día 13 da 
Octubre próximo se admitirán en eAa 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete 
y Jaén a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios piara conserva
ción de los kilómetros 1 al 36 d©  t e  
carretera de segundo orden d© Alma
gro a Alcaraz con cargo al crédito 
asignado en el presupuesto corriente 
para estas atenciones en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata as-, 
ciende a la cantidad de 24.874,50 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
tres meses a contar del comienzo de las 
obras y la fianza provisional dé 747 
pesetas.

Hasta das 13 horas del día 13 dé 
Octubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Cuenca, Al'baceté 
y Jaén a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios para conserva
ción de los kilómetros 51 al 107 de la 
carretera de segundo orden de Alma
gro a Alcaraz, con cargo al crédito 
asignado en el presupuesto corriente 
para estas atenciones en esta provincia 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 4 5.997,13 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de cuatro 
meses a contar del comienzo de la© 
obras y la fianza provisiona'l de 1.380 
pesetas.

Hasta las 13 horas del día 13 d f 
Octubre próximo s© admitirán en a-s»t» 
Jefatura y en las de Cuenca, Albacete

Jaén a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para op tar a la su casta 
de las obras de acopios para conserva*, 
clon de los kilómetros 1 al 29 de te 
carretera de tercer orden de Almagro 
a 'Porzuna, con cargo a los crédito» 
asignados en el presupuesto com enté 
para estas atenciones en esta provin, 
cia, cuyo presupuesto da contrata as
ciende a la cantidad de 21.778,13 pe
setas siendo el plazo de ejecución dé 
tres ineses a contar del comienzo dé 
las obras y la fianza provisional dé 
654 pesetas.

Hasta las 13 horas del día 18 d$ 
Octubre próximo se admitirán en esté 
Jefatura y en tes dé Cuenca, Albacetf
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y Jaén a las horas hábiles de ofi ciña, 
preposición  es para optar a la  subasta 
é e  las obras de acopios para conserva» 
eíón  de loa kilóm etros 1 al 44 de la 
carretera de tercer orden de Valdepe
ñas a Ventilla de Fernández, con cargo 
ni ■?rédito asignado en el presupuesto 
corriente para estas 'atenciones en 
esta - •pro'v hveía, cuyo presupuesto de 
'Contrata asciende o. la cantidad ele 
HH.91.0r6S rosetas, siendo la, fianza 
provisional d«. 1.1)18 pesetas.

Hasta las 13 lionas del día 13 de 
Octubre próxim o se adro‘tiran en e.st<*, 
Jota (vira, y  en ios de Cuenca, Albacete 
y Jaén a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta, 
de las obras de acopios para conserva
ción de ios kilóm etros 1 al 1-5 de la 
carretera de segundo orden de I rifa li
bes a A lbadalejo y  del 1 al 12 de i& 
de tercer orden de ¡Estación de Cañada 
a la de Ciudad Real a, Calzada, con 
cargo al crédito asignad o en ’eí pre
supuesto «corriente para estas atencio
nes en 'esta provincia, cuy o presupues
to  ríe 'contrata asciende a la cantidad 
de 2 0.6 71 ,25 pesetas, siendo te! plazo 
de 'ejecución de tres meses a contar del 
com ienzo de las obras y la fianza pro
visional de 621 pesetas.

H asta las 13 horas del día 13 de 
O ctubre próxim o se admitirán en esta 
Jefatura y en los. de «Cuenca, Albacete 
y  ja én  a las horas hábiles de oficina., 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acoplos piara ‘conserva» 
ei'óu y empleo en los kilómetros 52 al 
fv  de la «carTelera de tercer orden de 
Almadén a la de Ciudad Real a Puer- 
4ollo.no y 3 al 6 de la de tercer orden 
de enlace de la  anterior con la de Pie» 
drabuena a Herrera,, con cargo al cré
dito asignado en el presupuesto co 
rriente para estas atenciones en aña 
provincia,' «cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de pese» 
Lu *6 11.2,40, -siendo el plazo do eje- 
c o  ’ • u <4© cuatro meses, a contar do!, 
orm m m o de las obras y la fianza, pro.» 
yisunu i de 1.38 5 pesetas...

JE FATU R A V '  O "  P O iM ítu ?
BE LA  -pilOVJyXJ* BE CTOIMD

T? - f

CA T R E T E R A S. OONSBR'V AGI OH, 
BADAJOZ

Hasta las 13 horas d e l . día *3 u 
O Tubre próximo se adm itirár <n -> 
Jefatura y en las de Cuenca,, _ 
y Jaén a las horas hábiles ríe o fie m, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acoplos para conserva
ción do los -kilómetros 70 al 9 0 ríe la 
carretera de tercer orden de Cas tu era 
a Navalpino, con cargo al cr-NAr 
asignado en el presupuesto corrL 
para estas atenciones en la -prov na* 
de Badajoz, cuyo pre-m-mo fio de ... en 
tra bi asciende a la rain-fiad de pe.se¿as 
50.791.75, siendo el plazo ele ejecu-, 
ción be cuatro m esen  a contar del' co

mienzo de la s obras y la  fianza p ro v i
sional de 1.524 pesetas.

Hasta tas 13 horas del día 13 ele 
Octubre próxim o se admitirán en esta 
Jefatura y en las de Cuenca, A lbacete 
y Jaén a las horas hábiles de oficina, 
'proposiciones para optar - a la subasta 
de las obras de acopios piara conserva
ción de- los kilóm etros 7 7 al 8 7 de la 
carretera de tercer orden de Piedra,» 
buena a Herrera, con cargo al crédito 
asignado en el presupuesto corriente 
P-ara estas atenciones en. la provincia 
de Badajoz, cuyo presupuesto de. •con
trata asciende a da cantidad'- de pese
tas 2 9.411,25, s ien d o . el plazo de • eje- 
cución de tres meses, a  contar del co 
mienzo de las obras -y la fianza p ro 
visional de S8 3 pesetas.

DIBPOSICLONES GENER ALE6

Has subastas se verificarán en i a Je
fatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, el día 20 de Octubre próximo a 
las 12 ,-de la mañana.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes, m odelos de proposición y disposi
ciones sobre form a y condiciones de 
su presentación estarán, de mánifierto 
en esta Jefatura y  en el Negociado d-e 
Oonserv a c i ó n y .R e na ~ Y*u lo Car'te
teras del M inisterio di 
en los días y horas < <. * *

(hadad Real, 29 de pi^mí» e c l 
1938., El Ingenl er o J efe aeci d en i al, 
Juan. Manuel Delgado,

ADMINISTRACION JUDICIAL

D, M IGUEL M ORENO LAGXJIA, Se
cretario del Tribunal Popular de Res 
poíisabiOMades «Chihs.
CESRTIFICO: Que en el Libro de 

b a iY u Y is  de este Tribunal, figura la 
•dictad« c - el ^voeeb-nre núm. 3597, 
icuyr vU tv a \ Jimpositiva son
dei iu r> y v '  " ‘

ís “En 'a c 'm << raro  cío na a 13 
Ak ?  i t  r n t  : uo N N  la Sección 'de 
Derecho «'A Tribu iV Popular de Res. 
■po-nsabi R ades Civiles; v istos-los  au
tos para del eirmin-acdón de las respon- 
.v?.hil* Jarles civiles que pudieran j  ■< an 
zar a Julio Sciis Serrano cor  .Puado 
por 'desafección  al R é g u m  ver - *> .a
.biinal, no obstante babor sido citado 
peraonalnienle; PaL;c-nfio ir: t e - veni-do 
com o paute o,cusa «dora di Ministerio
F 'T3 1.

7 'Y  Sv C •' t 1 o' c ]a 
^  1 «i civil de ¡ríio  Cr-v' Scrrorto,

f 'u  1 ' los velos de desafección
i ii: que race 0110 la senten

cia 1 por o! Tribuna! Popular
nfirn o o de A 15'ante, fecha 30 de 
abril de 1938?, ascR piL  a la cantidad 
de ernemnta mil pez, te y y en su con- 
seuermY. ce le conde na a pagar dicha 
cantifiad a la Cata, General ele R ep a 
raciones.

Comuniqúese esta ¡resolución a la Ga 
ja  General de '-Reparaciones para que 
por sí o por- medio de Tos Organismos 
.«competentes, ■ según Lá naturaleza d$

| lo® bienes de Julio Sauz. S-erranóf pro*
| ceda a hacer- efectivo' este fallo en los 
\ términos que le están prescritos, euL 

dando de dair cuenta'a este' Tribunal 
tle ‘las ditigencía-s que" practique en eje 
eu-cióiT.

Notifique se esta resolución a las par 
tes en- la fonnia dispuesta y  publique- 
se su-parte dispositiva en la GACE
TA DE LA RE-PUBLICA. Comunicán 
dose' también para constancia y  efec
tos 'procedentes en la pieza, de medu 
das precautorias, aí Servicio en que 
ésta radicare.

Así por esta--sentencia; - de confor
midad con él Veredicto fiel Jurado, ia 
Sección fie Derecho del' Tribunal Po>> 
putar dle Responsabilidades Civiles, lo 
proimncia y manda. Demófilo de 
Buen, Manuel Oruz, Juan Montes.

Y  para cjii-e con-ste- 'y remiti:r a ia 
BACETA. [>E LA REPUBLICA para, 
su pifrfi.ración, según'., erítá prescrito, 
expido el presente testimonio que fir 
mo en Barcelona, a 18 de Septiembre 
de 1988. ~~ El Secretario, Miguel Mo
rena,

Jé O, -2.618

D. MIG’UEL MORENO BAQUIA, Se- 
•or;uirjo (Ai IT .bural Popular do Res 
pons&biMádes Civiles.
CSRTIFTCO : Que en ' el Libro díe 

sentencias ¡de este Tribunal, figura la 
«dictada en el expedienté numero 89, 
cuya cabecera y parte dispositiva/ non 
fiel tenor siguiente: ■■

¿!Un p). rjv:V3e ]p r n ''r ir  y L
i un  TeL,.v.;,n:rv- ú c  Ifioo , i.a f ir c o iu n  d© 

Derecho del Tribunal Popular de Res» 
ponKTbhidades Cívilccs- vistos los au, 
tos pam ú( D m up< 10n 00 -¡--yoir 
■saibil,rí *̂ v h  m 1 >i<<
'20r ¡ f( u, era,  Ea!ccaci y
.A.1 fen * \ ¡  ̂ ílazm ón, condenad o®
bcT -1 r* . una,. ÍLn fa r  número Uno 
fie M m  d o R pena de: a Femando 
fie ió ’ ̂  1 "c u* í  ̂y> en fie Infan_
«bería < ¿c m r ju v  fu. o
oam-o ’t. de av. "j1 y u nte&) y Oficia
les fiel h ^ r h e  i o do M a i’nr, y a A L  
fouso Arna-iga Guzmán, Auxiliar el© 
Oficina y  Archivos, con destino en e¡l 
Regi'Sfirc C e  f f  f  fiVho M ’njgtei o,
coceo recr c p ~i ( ~>c d.a
uestino, a la perfiéfia fie empleo, a vir„ 
Uid do ici te fiarz*}
¡fie 1937; pe a fio mrom parecido e.n es
te Tribu íal, no o b s i^ t r  haber sido c i 
tado y eimptiazactos en form a legal; ha» 
foleudo intervenido como parces el M i- 
iris torio Riscal y la tCaja cíe Reparacio» 
nes,

ihéé.iAO: Te cf clara que la respon
sabilidad: q;ae cou 'ospondia hacer efec
tiva con los b5-«'  , ó. Fernán do de la 
Cruz Lacead y Alfonso Anrüaga Guzl 
mián, asciende p-or su condición fie 
autores de un delito de abandono je 

• destino, a la cantidad d‘e cinco mil .pe., 
setos .para ¡cada uno do ellos en con,- 
'■©ejido de cuota personah

-ComirnSquese esta resolución a la 
Caja General fie Reparaciones para 
que por sí o par medio fie los Oi'ga. 
álamos compet-entes, según la natura-
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deza de Oíos 'bienes die Fernando de la 
Cruz Lacead  y Alfonso A m aga  Guz- 
mán, proceda' a hacer efectivo este 
fa llo  en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta el Tri_ 
íbuanl de las diligencias' que practique 
en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la form a dispuesta y  puíblL 
quese su parte dispositiva en la G A 
C E TA  DE L A  REíPXXBLIC A ,

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el Verrdicto del Jurado, la 
Sección de Derecho deí Tribuna i Po 
pular de Responsabillidades Civiles, lo 
pronuncia y manida,—José Aragonés-, 
Manuel Cruz, Juan Montéis,

Y  para que conste y  rem itir a la 
GACETA, DE L A  REPU BLICA , para 
su publicación, según está prescrito, 
expido él presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 13 de Septiembre 
de 1938,—-ESI Secretario, Miguel M o
reno,

J. 0 ,-2 ,619

Don MIGUEL MORENO iLAGULV 
Secretario u A Tribunal Popular de 
Rasponsabi'lidades Civiles,

CERTIF ICO : Que en el libro de sen
tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 443, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“ En la ciudad de Barcelona, a 13 
de Septiembre de 1938, La  Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 443, -.sobre mcaumrióu 
d© la finca número 6 d@ la Plaza de 
Pablo Iglesias, de Beinnez de la Mora- 
leda (Jaén), perteneciente a Francisco 
■Rodríguez Guerrero!, llevada a cabo 
por el Sindicato Unico d& Profesiones 
y Oficios Varios C. N. T -A , I, T. de 
dicha población, en razón a la imputa
ción de ser su propietario desafecto al 
Régimen,

FIADLO1: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito-, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
©1 cumplimiento de ios fines a ésta en
comendados.

{Notifiques-© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General do Reparaciones, 
a quien se encarga de. su ejecución.. 
As!, por esta sentencia, la Seoe’ón de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronunéa y 
manida.— José Aragonés, Manuel Cruz, 
Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a La GA
CETA DE LA. REPUBLICA para su 
¡publ ir • -' ■ v. ■' e.ctñn es tá prescrito, ex-
pido .. _  oiu.e testimonio que flrimo
en Barcelona a 13 d@ .Septiembre de 
1938.—-401 Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— &¿6 2 9

-DON MIGUEL MORENO LAGUfíA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Respio nsabil id ad es Civiles, 
CERTIFICO i Que en, el libro de 

sentencias de es-te Tribunal, figura La 
dictada en el espediente múrn. 434, 
cuya cabecera y parte disipo si ti va son. 
de! siguiente tenor:

“iEm la ciudad.de Barcelona, a 13 
de Septiembre de 1933; La Sección de 
Dereciho de) Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 434, sobre incautación 
de la finca situada en la calle Mejo
rada, de Baeza (Jaén ), así como de 
lots muebles existentes en el inventa
rio debidamente formalizado, pertene
cientes a Herederos de Francisco R o 
bles Arévalo, llevada a -cabo por la 
Sociedad de Obreros Agricultores “El 
Pensar” , de dldha población, en ra
zón a la imputación de haber aban
donado dicha finca su propietario.

FALLO : Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
■la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a és
ta encomendados.

Notifiquese la presente en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Así, por asta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidad es 9 i vil es lo pronun
cio y manda. —  José Aragonés»—  Ma
nuel Cruz. —  Juan Montes. —  Rubri
cados” .

Y  para que conste y remitir a la. 
GAOEITA. DE LA  REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir 
mo en Barcelona, a 13 de Septiembre 
de 1938, —  Eli Secretario, Miguel Mo
reno..

J. O.— 2.-6*21

DON MIGUEL MORENO LAíGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilitó ades Civiles. 
GEÍRTÍFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 441, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“Ein la ciudad de Barcelona, a 13 
de Septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho def Tribunal Popular de Res- 
poiasabilidades Civiles,- visto el expe
diente número 441, sobre incautación 
de la finca sita en la calle de San 
Marcos, números 1 y 3, de Bedmar 
(Jaén ), perteneciente a doña Carmen 
Herrera Loperraez, ge vari a a cabo por 
el Ayuntamiento constitucionail de di
cha población, en razón a la Imiplita
ción de estar abandonada dicha finca 
e ignorarse el paradero de la propie
taria.

FALLO : Se declara firme y definí- 
tivamente formalizada la incautación 
dé que sé ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de

la üaja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines aNés
ta encotmendaldos.

Notifiques© la presente en la fo¡r* 
ma di'sipuesita y comuniqúese p-or bes, 
timón i o a la Cajo General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
'ejecución.

Así, por esta sen tenida, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades pivües lo pronun
cio y manda. —  José Aragonés.—  Ma
nuel Cruz, —  Juan Montes. —  Rubri
cados” .

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  RElPülBILICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 13 de Septiembre 
de 1938. —  ESI Secretarlo, Miguel Mío- 
reno,

J. O. —*2.622

D. M IGUEL MORENO LAOIHA, Se. 
■creítario del Tribunal Popular de 
R esponsab ilidades C iviileis. 
CERTIFICO: Que en el Libro d» 

(sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en eü expediente número 458* 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad die Barcelona, a 18 
de Septiembrede 1938; la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res 
ponsabi L'iidades Civiles, visto el expe
diente número 458, sobre incautación 
¡d<e la finca número- 5, de la calle de 
Fermín Gailán, de Andújar (Jaén), asa 
como dé loismueMes existentes en el 
inventario debida mente formalizado^ 
pertenecientes a Rafael Pérez de V&r, 
gas y Quero, llevada a cabo por el Co
mité de Radío ¡Comunista de dicha po
blación* en razón a la imputación di 
aer desafecto su propietario y estar Is 
finca abandonadla.

F A LLO : S© declara firme y definí 
tivament© formalizada la íneaut&ciíÓí 
de que ©e ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho d* 
la Caja General de Reparaciones, pa 
ra él cumplimiento de los fines a 
encomendados»

Notifiques o la presente en la for
ma dispuesta y  comuniqúese por test i 
monio a ia Caja General de Repara, 
clonéis, a quien se encarga de su eje 
cuclón. Así, por esta sentencia, la Sec, 
ción de Dereciho del Tribunal Popula: 
d:e Responsab'ilidades Civiles lo pro 
nun-cia y manda.— José Aragonés, M í 
nu-el Cruz, Juan Montes, rubricados!

Y  para que conste y  remitir a 11 
G ACETA DE L A  REPU BLICA pan 
su publicación, según está prescrito 
expidió el presente testimonio que fir 
fiio en Barcelona,, a 13 de septiembr 
de 1938»— El Secretario, Miguel Mo 
reno»

J. O.—2.62

D. MOXHJSSL MORENO LAGUTA, Se 
oratorio del Tribunal Popular ú 
Responsabllid-tldies Civiles. 
OERTIFJOO Que, m. ©i Libro d
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eemtencias de este Tribunal, figura la 
¡dictada en el expediente número 437, 
cuya cabecera y parte diapositiva 
ecn del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 13 
de septiembre de 1938; La Sección de 
'Derecho del Tribunal Poputar de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 437, sobre incautación 
¡de la finca sita en la calle de Patroci
nio V-iedma, número 16, de Bae-za 
{Jaén), asi como de los bienes exis
tentes en el inventario debidamente 
formalizado, propiedad de Domingo 
Chinchilla Reyes, llevada a cabo por 
el Comité Local del Soconro Rojo In
ternacional (Sección'Española) de di. 
etio pueblo en razón a hallarse dicha 
toca abandonada por bu propietario.

FIADLO: Se deeflara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que ae ha hecho mérito, quedando 
toe bienes reseñados en provecho de 
te Caja General de Reparaciones, para 
#1 cumplimiento de los fines a ésta 
Acomendados.

Notiittquese la presente en la for. 
fiia dispuesta y comuniqúese por tes., 
fatonéo a la Caja General de Repara
ciones, a  quien se encarga de su eje. 
«frión. Así por esta sentenciad la Sec
aron de Derecho defl Tribunal Popular 
tile Responsabilidades Civiles lo pro- 
efuncia y manda.- José Aragonés, Ma 
ftuel prUB, Juan Montes, rubricados."

T para que conste y remitir a la 
«AxanrnA ¿te l a  r e p ú b l i c a  para
£u ptáúicadóm, según esté prescito, 
B̂ípedo el presente testimonio que Ar

eno e<n Barcelona, a 13 dé septiembre 
4e 1938.—DI Secretario, Miguel Mo. 
POSO* ' ' > -

J. O.—2624.

Don MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretarlo del Tribunal Popular de 
¡Responsabilidades Civiles.

CERTIFICO: Que en el libro de 
&en'tenoias de es-te Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 430 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

"iEn la ciudad de Barcelona, a 12 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Rea. 
ponsabñMod'es Civiles, visto el expe
diente número 4 30, sobre inoauíación 
de las fincas situadas en, la acera de la 
Magdalena número 12, con ovia v - 
sorla, que da salida a la calle de Ro
jo, de Baeza (Jaén), así como do ios 
muebles existentes en el inventario de_ 
Mdamente formalizado, prtenecientes a 
José Bravo Martínez, llevada a cabo 
por Radio Comunista de dicfoha pobla
ción en razón a la imputación de ha
ber abandonado dichas fincas su pro» 
Dietario, y ser persona desafecta «1 
Régimen,

PALLO: Se declara firme y deflnitL 
vamente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados, en provecho de la 
Caja General de Rpara dones, para el 
¡Cumplimiento de los fines a tota en
comendados.

Notífíquese la presente en la forma
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución. 
As!, por esta sentencia, la Seco* >n de 
Derechho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
y Manda.—José Aragonés, D. Tener, 
Manuel Cruz, Juan Montea. Rubrica
dos."

Y para que conste y remitir a ia 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expiido el presente testimonio que firmo 
en Barcelona a 12 de Septiembre de 
1938.—El Secretario, Miguel Moreno, 

J. O.-—2.625

GRISTBIJLI (Enrique), cuyas de
más señas se desconocen, procesado 
por abandono de destino del vapor "Ca 
bo Tres Forcas”, en la actualidad au
sente, compareceré en el término de 
SO días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor Juez 
instructor comandante de infantería 
de Marina, don Ricardo Pérez Escara 
bajal, Juez Permanente del Ministe
rio de Defensa Nacionaí y Subsecreta
ría de Marina, residente eh Barcelona, 
para responder a los cargos que le re. 
SuWCen en causa que por el expresado 
delito se le instruye, bajo apercibimien 
to que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, seré declarado re- 
be&de

Barcelona, 30 de septiembre 1986. 
El Juez Instructor, Ricardo Pérez.— 
Sft Secretario, Ricardo Gordóm

J. M.—3.693

SAN NEGOLAS (José María), cuyas 
demás señas se desconocen, procesa
do por abandono de destino dél vapor 
‘̂ Csubo Tró* troncas”, en la actualidad 
ausente, comparecerá en el término 
de -36 días a partir de !a publicación 
de esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor comandante de infantería 
de Marina, <$ón Ricardo Pérez $>scara. 
bajai, Juez Permanente del Ministerio 
de Defensa Nacional y Subsecretaría 
de Marina, residente eh Barcelona, pa 
ra responder a los eárgos que le re
sulten en causa que por el expresado 
delito se le instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será declara
do rebelde.

Barcelona, 30 de septiembre 1938. 
El Juez Instructor, Ricardo Pérez.—» 
El Secretario, Ricardo Gordán.

J. M. -3.694

GtAIRAY (Luis), cuyas demás señas 
se desconocen, procesado por abando
no dé destino del vapor "Cabo Tres" 
Forcas”, en la actualidad ausente, 
comparecerá en eü término de 30 días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria ante di señor Juez Instruc
tor comandante de infantería de Ma
rina, dtan Ricardo Pérez Esc araba jal, 
Juez Permanente del Ministerio de De

tensa Nacional y Subsecretaría de Ma* 
riña, residente en Barcelona, para rea, 
pender a los cargos que le resulten en 
causa que por el expresado delito se lo 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el pla
zo cita-do, será dedlara do rebelde.

Barcelona, 30 de septiembre 1938* 
El Juez Instructor, Ricardó Pérez.—- 
El Secretario, Ricardo Gordán.

J. M —-3.696

CASTAÑEIDA (Benjamín), de proL 
festón marino, demás señas se desco
nocen procesado por abandono de dea* 
tino del vapor "Cabo Tres Forcas", en 
La actualidad ausente, comparecelá en 
el término de 30 dias a partir de Ib 
publicación de esta requisitoria ante el 
señor Juez Instructor Comandante 
de Infantería de Marina, D. Ricardo 
Pérez Escara bajal Juez Permanente 
del Ministerio de Defensa Nacional y 
Subsecretaría de Marina, residente en 
Barcelona, para responder a loa car
gos que le resulten en causa que por 
el expresado deTto s€ le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 30 Septiembre 1938.—* 
El Juez Instructor, Ricardo Pérez.—* 
B1 Secretario ilegible).

J. M.—3.696

RIVEIRO MARTINEZ (Cipriano)* 
natural de La Puebla de CaramWWr
(La Cor uña), de 32 años de edad, d* 
estad o solter-o, de pron't&iú;. marnt-ro,

de Ramón A. F&amos, y en la actuali
dad ausente, deberá comparecer en' 
el término de 30 días, a partir de la> 
publicación de esta requisitoria anta 
el Juez Instructor, Comandante de In
fantería de Marina, don Ricardo Péres 
Escara bajal, con residencia en Barce
lona, ]>ara responder al expediente que 
se le instruye por inutilidad .en acto 
del servicio, bajo apercibimiento que 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado qudará nulo y sin valor 
alguno el referido expediente*.

Barcelona, 30 Septiembre 1938.-— 
EB Juez Instructor, Ricardo Pérez.—- 
El Secretario, Agustín Castellanos.

J . M.—'3.697

BASURA URPI (Adolfo), profesión
maquinista, para que comparezca "en 
el término de 30 dias a partir de la 
publicación de esta requisitoria ante 
el señor Juez Instructor Comandante 
Auditor don Adolfo Balboa Martínez, 
residente en Durruti, 4, para responder 
a los cargos qu le resulten en causa 
por el delito de -deserción que se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 29 de Septiembre de 
1938. — El Juez Instructor, Adolfo 
Balboa.—El Secretario, Ramón Arbeu 

J, M.—3.698
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